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Bogotá D.C., marzo 18 de 2026 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Publicado en Cartelera 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta SDQS No 1449282026 
 
Cordial saludo,       

 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 652 de 2025, Por medio 

del cual se expide el Decreto Único del Sector Movilidad, donde, en su artículo 27 

se determina para la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras, 

las funciones de: “1) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con el control de tránsito y el transporte, 2) Coordinar y ejercer el 

control de tránsito y transporte de los diferentes actores viales, 3) Coordinar, hacer 

seguimiento y disponer de los recursos necesarios para los operativos de control; 

(…)”, es pertinente mencionar que, de acuerdo con las competencias anteriormente 

comentadas, esta entidad tiene como objetivo verificar las condiciones de seguridad 

y cumplimiento de las disposiciones legales en materia de tránsito y transporte por 

parte de los diferentes actores viales, a través de operativos de control desarrollados 

con la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles 

de Control de Tránsito y Transporte, en la ciudad de Bogotá. 

 

Por otra parte, la ubicación, instalación y ejecución de las diversas actividades de 

control implementadas por la Secretaria Distrital de Movilidad están sujetas a las 

solicitudes realizadas por la comunidad e identificación de patrones de conducta 

que incentivan el desacato a las normas de tránsito y transporte por parte de la 

ciudadanía; es así como se clasifican por enfoque, siendo este componente el que 

indica que tipo de actividad de control es requerida. 
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De conformidad con las competencias previamente mencionadas y con el objetivo 
de realizar seguimiento al requerimiento descrito en su solicitud, es necesario que 
en la comunicación enviada se detalle la dirección de la actividad que requiere la 
programación de la actividad de control y de esta manera se evalué el desarrollo de 
la actividad requerida. 
 
Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 18-03-2026 05:08 PM 

 
Anexos: SDQS No 1449282026 
 
 
Elaboró: Juan Felipe Otalora Tobar -Subdirección De Control De Transito Y Transporte 
 
  


